
 
 
 

 
 
 
 

ACTA  
 
 
 
 
CONSEJO CIENTÍFICO DEL ÁREA  
 
15/05/2009  
 
 
 
Presentes: Dra. B. Garat, Dr. J.C. Benech, Dr. H. Naya, Dra. C. Scorza, Dr. F. Alvarez, Dr. H. 
   Musto, Mag. A. Rojas, Lic. A.L. Mello, Lic. S. Pereyra.  
 
 
Ausentes: Dr. F. Zolessi, Dr. J. Monza, Dra. N. Berois, Dra. L. Thomson (con aviso).  
 
I Lectura del acta anterior
  1  Se aprueba. 
     

II Asuntos entrados
  1  En nota fechada 6/5/09, L. Bergamino acusa recibo de la resolución del CCA 3/4/09, 
     mediante la cual se anula la resolución anterior que apoyaba su pasantía, e informa 
     que seguramente cometió un error pero no actuó de mala fe.  
     Resolución: Se toma conocimiento.  
     
  2  El Dr. R. Fariña en carta del 4/5/09, plantea que en relación al equipo (milling 
     machine) a adquirir con el llamado 2008 ad hoc, el precio del mismo ha variado, por 
     lo que cuesta aproximadamente unos € 1.100 más de lo adjudicado en su momento.  
     Resolución: Se le otorgan u$s 1.000 en forma excepcional y por única vez. El resto 
     faltante, deberá ser abonado por el mismo. Se recomienda que esta situación no se 
     repita.  
     
  3  En Memo PB/FC 118.09 del 7/5/09, la Comisión de Doctorado eleva la siguiente 
     aspiración a ingreso (se transcribe): 
 
“Por cumplir con los requisitos 
     reglamentarios, esta Comisión resolvió recomendar al Consejo Científico del Area, la 
     inscripción de la siguiente aspirante a Doctorado: 
 
BONILLA CHAO, 



     Mariana 
 
Cuenta con el título de Licenciada en Bioquímica otorgado por la 
     Facultad de Ciencias, UDELAR, con director (Dr. Gustavo Salinas), co-directora (Dra. 
     Ana Denicola) y laboratorio de recepción (Cát. de Inmunología, Facultad de 
     Química-Facultad de ciencias, Instituto de Higiene, UDELAR). El 28/10/08, esta 
     Comisión consideró que la Lic. Bonilla cumple con los requisitos exigidos por el 
     Reglamento de Doctorado, según el Art. 3.5 titulado “Pasaje de estudiante de Maestría 
     a Doctorado”. El 6/5/09, la Comisión de Admisión y Seguimiento designada por la 
     Comisión de Doctorado aprobó el proyecto de tesis de dicho aspirante.”  
     Resolución: Se resuelve avalar que la Coordinadora haya enviado a Comisión Directiva 
     esta aspiración.  
     
  4  En Memo PB/FC 126.09 del 11/5/09, la Comisión de Doctorado eleva la siguiente 
     aspiración a ingreso (se transcribe): 
 
“Por cumplir con los requisitos 
     reglamentarios, esta Comisión resolvió recomendar al Consejo Científico del Area, la 
     inscripción de la siguiente aspirante al Doctorado: 
 
VOLONTERIO FIERRO, 
     Odile 
 
Cuenta con el título de Magíster en Ciencias Biológicas otorgado por 
     PEDECIBA, con director (Dr. Fernando Pérez Miles) y laboratorios de recepción 
     (Sección Zoología de Invertebrados, Facultad de Ciencias, Base Científica Antártica 
     Artigas y Estación ECARE del Instituto Antártico Uruguayo). En el día de la fecha, la 
     Comisión de Admisión y Seguimiento designada por la Comisión de Doctorado, aprobó el
     proyecto de tesis de dicho aspirante.”  
     Resolución: Se homologa la resolución de la Comisión de Doctorado y se eleva a 
     Comisión Directiva.  
     
  5  En Memo PB/FC 125.09 del 11/5/09, la Comisión de Doctorado eleva a siguiente 
     resolución (se transcribe): 
 
“Se toma conocimiento de la renuncia al 
     Doctorado de la Mag. Lucía Veiga Lamaison por motivos de opciones 
     personales. 
 
Se resuelve: Aceptar dicha renuncia e informar al CCA.”  
     Resolución: Se homologa la resolución de la Comisión de Doctorado y se eleva a 
     Comisión Directiva.  
    La Dra. Garat se retira de la sesión. 

  6  En Memo PB/FC 123.09 del 7/5/09, la Comisión de Maestrías eleva la siguiente 
     propuesta de tribunal (se transcribe): 
 
Subárea Biología Celular y 
     Molecular 
Estudiante: María Rosa García 
Tribunal: Presidente Dr. Carlos 
     Robello 
Vocales: Dra Beatriz Garat y Dr. José Tort 
Director de Tesis: Dr. 
     Alfonso Cayota 
Tesis: “En la búsqueda de vías generadoras de pequeños ARN no 
     codificantes en T.cruzi.” 
Dicho estudiante cumple con los requisitos 
     exigidos para la presentación de su tesis y su director de tesis ha informado que 
     los miembros del tribunal han sido consultados y han aceptado integrarlo.”  
     Resolución: Se aprueba y eleva a Comisión Directiva.  



     
  7  Se da entrada al Informe de la Comisión de Maestrías sobre el ingreso de aspirantes 
     (1er llamado estudiantes 2009).  
     Resolución: A solicitud de la Mag. A. Rojas, queda pendiente. 
    La Dra. Garat ingresa a la sesión. 
  8  Con fecha 12/5/09, el Dr. J. Monza solicita autorización para utilizar la suma de u$s 
     300 de su alícuota 2009 para gastos de pasaje y estadía por 2-3 días en el 
     laboratorio del Dr. Antonio Márquez (Facultad de Química, Universidad de Sevilla, 
     España).  
     Resolución: Se aprueba. 
     
  9  En carta del 12/5/09, el Dr. J. Monza solicita licencia al CCA desde el 15/5/09 al 
     15/7/09, en virtud de su viaje a España. 
     Resolución: Se aprueba. 
    El Dr. Benech se retira de la sesión 
  10  El Dr. J.C. Benech en carta del 12/5/09 solicita autorización para utilizar parte de 
     su alícuota 2009, con el fin de cubrir los gastos de pasaje y alojamiento de su 
     visita al laboratorio del Dr. André Pasa del Instituto de Física de la Universidad 
     Federal de Santa Catarina en Brasil.  
     Resolución: Se aprueba. 
    El Dr. Benech ingresa a la sesión. 
  11  En carta fechada 13/5/09, el Dr. P. Zunino solicita autorización para utilizar la 
     alícuota 2009 de su estudiante de Doctorado Karina Antúnez, para apoyar su asistencia 
     al 41º Congreso Int. Apimondia, a realizarse entre el 15 y el 20 de setiembre/09, en 
     Montpellier, Francia.  
     Resolución: Se aprueba.  
     
  12  La Dra. Laura Domínguez en correo electrónico del 13/5/09, agradece el apoyo brindado
     a la actividad interdisciplinaria propuesta por ella.  
     Resolución: Se toma conocimiento.  
     
  13  El Dr. R. Armentano en correo electrónico del 13/5/09, solicita autorización para 
     destinar parte de su alícuota 2009 para asistir al International Society for Herat 
     Research, XVII Reunión, Sección Latinoamericana. Asimismo solicita autorización para 
     pagar un fee para 3 trabajos generados por su grupo para que sean aprobados y que 
     queden indexados en Medline.  
     Resolución: Se aprueba.  
     
  14  En carta del 14/5/09, el Dr. Federico Hoffmann solicita inscripción fuera de fecha al 
     llamado a investigadores.  
     Resolución: Se posterga.  
     

III Asuntos varios
  1  Se resuelve enviar un mail a la Comisión Asesora/Evaluadora comunicando que el CCA 
     entiende como razonable y que los ingresos se realicen por goteo, y consulta a esa 
     Comisión la conveniencia así como disposición, para adoptar esa modalidad. 
      
     
  2  Se resuelve utilizar el llamado a auxiliar de Secretaría realizado por PEDECIBA 
     Central en su oportunidad, para cubrir una plaza administrativa en el área. A estos 
     efectos, se nombra una Comisión ad hoc integrada por los Dres. B. Garat, J.C. Benech 
     y la Sra. G. Cagno. 
     
  3  (ver acta CCA 17/4/09, punto 3.2.) Se encomienda a la Dra. B. Garat la realización de 
     un comunicado a los investigadores sobre las razones que llevaron al traslado 
     transitorio de las Secretarías Científica y de Presupuesto, a Facultad de Ciencias. 
     



  4  Se toma conocimiento del cierre de los llamados “Roberto Caldeyro-Barcia”.  
     Resolución: Se posterga la decisión a propósito del delegado del Area. 
     
  5  Evento “Darwin 200”: (ver actas CCA 20/3/09 punto 3.3 y 17/4/09 punto 3.5)  
     Resolución: Dada la excepcionalidad del evento y su gran importancia histórica, y 
     teniendo en cuenta que uno de los eventos programados para el año fue suspendido, 
     liberando los fondos destinados al mismo, se sugiere apoyar el mencionado evento con 
     u$s 4.000 adicionales.  
     
  6  Se resuelve enviar un mail a los investigadores, prorrogando la fecha de entrega de 
     los compromisos de alícuota de investigador y tesista hasta el 25/5/09, en virtud del 
     bajo porcentaje de entrega de los mismos. Se informará asimismo que se pueden enviar 
     por correo electrónico y con firma escaneada. 
     


